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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 77 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Pérez Navarrete. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los efectos de la concesión del amparo busquen la reparación del derecho violado a través de la 

implementación de medidas idóneas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 77. …  

 
 

I. …  
 

 
 

 
II. … 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 77, RECORRIENDOSE EN SU ORDEN 
LOS SUBSECUENTES, DE LA LEY DE AMPARO, 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  
  

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 77, recorriéndose en su orden los subsecuentes, 

de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
  

Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo 

serán:  
  

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se 
restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho 

violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; y  

 
II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o 

implique una omisión, obligar a la autoridad responsable 
a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que 

el mismo exija. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

…  
 

 
 

 

 
 

…  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

…  
 

En su caso, e independientemente del carácter del 
acto reclamado, los efectos de la concesión del 

amparo deberán buscar la reparación del derecho 
violado a través de la implementación de medidas 

idóneas.  
  

En el último considerando de la sentencia que conceda 
el amparo, el juzgador deberá determinar con precisión 

los efectos del mismo, especificando las medidas que las 
autoridades o particulares deban adoptar para asegurar 

su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en 

el goce del derecho.  
  

En asuntos del orden penal en que se reclame una orden 
de aprehensión o autos que establezcan providencias 

precautorias o impongan medidas cautelares restrictivas 
de la libertad con motivo de delitos que la ley no 

considere como graves o respecto de los cuales no 
proceda la prisión preventiva oficiosa conforme la 

legislación procedimental aplicable, la sentencia que 
conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin 

perjuicio de que pueda ser revocada mediante el recurso 
de revisión; salvo que se reclame el auto por el que se 

resuelva la situación jurídica del quejoso en el sentido 
de sujetarlo a proceso penal, en términos de la 

legislación procesal aplicable, y el amparo se conceda 

por vicios formales. 
  

En caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad 
del quejoso, ésta se decretará bajo las medidas de 
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…  

aseguramiento que el órgano jurisdiccional estime 
necesarias, a fin de que el quejoso no evada la acción 

de la justicia.  
  

En todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se 
declare ejecutoriada o cause estado por ministerio de 

ley. 
 

 TRANSITORIO 
  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el dia 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

Omar Aguirre.  


